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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
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Proceso 
Verbal – Declaración existencia unión 

marital de hecho 

Demandante  OSCAR FABIÁN ESTRADA ECHEVERRI  

Demandado 
ALEXANDRA MILENA HERNÁNDEZ 

TABARES 

Interlocutorio  N° 134 

Decisión Se decreta suspensión del proceso  

 

En atención a la solicitud de suspensión del presente proceso por el termino 

de tres (03) meses, allegada por ambos apoderados de las partes; de un 

lado, del demandante OSCAR FABIÁN ESTRADA ECHEVERRI; y de otro, de 

la demandada ALEXANDRA MILENA HERNÁNDEZ TABARES; y, en vista de 

que la misma, se adecua a lo establecido en el numeral 2 del artículo 161 

del C.G.P; según el cual:  

 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en 

los siguientes casos: 

 

... 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa...” 
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Es por lo anterior que, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ACCEDER a la solicitud presentada por los apoderados de las 

partes, y, en consecuencia, SE DECRETA la suspensión del presente proceso, 

acorde con lo normado en el numeral 2° del artículo 161 del Código 

General del Proceso, hasta por el término de tres (03) meses, es decir, hasta 

el veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), inclusive. 

 

SEGUNDO. – Vencido el término de suspensión sin que las partes hayan 

presentado el acuerdo al cual han llegado para la terminación del 

proceso, éste se reanudará y se continuará con las demás etapas 

procesales.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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